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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2022-311   Orden SAN/4/2022, de 17 de enero de 2022, por la que se modifi ca 
la Orden SAN/30/2012, de 28 de septiembre, por la que se regulan 
los horarios de atención al público, servicios de guardia y vacaciones 
de las ofi cinas de farmacia.

   La Ley de Cantabria 7/2001, de 19 de diciembre, de Ordenación Farmacéutica de Cantabria 
establece en su artículo 17.1 que las ofi cinas de farmacia prestarán sus servicios en régimen 
de libertad y de fl exibilidad de horarios y jornadas, con las excepciones que se establezcan 
sobre guardias, vacaciones y demás circunstancias derivadas de la naturaleza del servicio. 

 Asimismo, el artículo 17.2 establece que, en función de las necesidades sanitarias y de las 
características geográfi cas y demográfi cas de Cantabria, la Consejería de Sanidad regulará los 
horarios mínimos de atención al público, las autorizaciones para su ampliación, los servicios 
de guardia y los periodos de vacaciones de las ofi cinas de farmacia, garantizando en todo mo-
mento una asistencia continuada a la población. 

 En la actualidad, la regulación de los horarios de atención al público, servicios de guardia 
y vacaciones de las ofi cinas de farmacia, se encuentra contenida en la Orden SAN/30/2012, 
de 28 de mayo. No obstante, habiendo transcurrido nueve años desde su aprobación, resulta 
oportuno su modifi cación para adaptarla a la situación actual. Las modifi caciones se centran 
en los siguientes aspectos: 

 — Permitir que los/las farmacéuticos/as titulares de ofi cina de farmacia que estén exentos 
de realizar el turno de guardia correspondiente por existir en esa localidad una ofi cina de far-
macia con horario ampliado igual al servicio de guardia correspondiente y deseen prestarlo de 
forma voluntaria, no lo tengan que comunicar cada año. La solicitud de inclusión voluntaria en 
los turnos de guardia se considerará prorrogada por periodos anuales en caso de ausencia de 
nueva comunicación por parte del/la titular de la ofi cina de farmacia. 

 — Modifi car el número de ofi cinas de farmacia que prestan el servicio de guardia nocturna 
en el municipio de Santander, estableciendo una única ofi cina de farmacia de referencia du-
rante el turno de guardia nocturno. 

 — Respecto a la composición de la Comisión Mixta para la organización de los turnos de 
guardia, la Orden SAN/30/2012, contempla que el presidente de la misma sea el jefe de Ser-
vicio competente en materia de farmacia o persona en quien delegue. Actualmente resulta ne-
cesaria la designación de otro funcionario/a para los supuestos de vacante, ausencia o enfer-
medad del titular del puesto de Jefe/a de Servicio, por lo que el director/a general competente 
en materia de ordenación farmacéutica ha de poder designar a otro funcionario/a de carrera 
para que ejerza como presidente/a de la Comisión Mixta. 

 En su virtud, de conformidad con las atribuciones conferidas por el artículo 35.f) de la Ley 
5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del 
Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 Artículo único. Modifi cación de la Orden SAN/30/2012, de 28 de septiembre, por la que se 
regulan los horarios de atención al público, servicios de guardia y vacaciones de las ofi cinas 
de farmacia. 

 La Orden SAN/30/2012, de28 de septiembre, por la que se regulan los horarios de atención 
al público, servicios de guardia y vacaciones de las ofi cinas de farmacia, queda modifi cada 
como sigue: 
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 Uno. Se modifi can los apartados 4 y 5b) 1º del artículo 5, que quedan redactados en los 
siguientes términos: 

 "4. Asimismo, en aquellas localidades en que exista un número sufi ciente de ofi cinas de far-
macia cuyo horario ampliado sea, al menos, igual al del servicio de guardia correspondiente y 
siempre que quede garantizada una adecuada asistencia farmacéutica a la población, el direc-
tor general competente en materia de ordenación farmacéutica podrá excluir a determinadas 
ofi cinas de farmacia de la obligación de participar en los turnos de guardia, oída la Comisión 
Mixta. 

 En este caso, los turnos de guardia se podrán realizar exclusivamente entre dichas ofi cinas 
de farmacia con horario ampliado y siempre que quede garantizada una adecuada asistencia 
farmacéutica a la población. 

 No obstante, los farmacéuticos interesados en realizar turnos de guardia en aquellas locali-
dades donde exista al menos una ofi cina de farmacia con horario ampliado igual al del servicio 
de guardia correspondiente, deberán comunicarlo a la Dirección General competente durante 
el mes de septiembre del año anterior a la vigencia de los turnos de guardia, considerándose 
prorrogada esta solicitud de inclusión voluntaria en los turnos de guardia por periodos anuales 
en caso de ausencia de nueva comunicación por parte del titular de la ofi cina de farmacia". 

 "5b) 1º En el municipio de Santander: Dos ofi cinas de farmacia en servicio de guardia 
diurno y una en servicio de guardia nocturno". 

 Dos. Se modifi ca el apartado 1a) del artículo 6, que queda redactado en los siguientes tér-
minos: 

 "a) El presidente, que será el jefe de Servicio competente en materia de ordenación far-
macéutica en su ausencia, un funcionario/a de carrera designado por el director/a deneral 
competente en materia de ordenación farmacéutica". 

 Disposición fi nal única. Entrada en vigor. 
 La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 

de Cantabria. 

 Santander, 17 de enero de 2022. 
 El consejero de Sanidad, 

 Miguel Javier Rodríguez Gómez. 
 2022/311 
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